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DS LEON 
A D V E R T É N C I A O F I C I A L 

Luógo que los Sf es. Alcaldes y Secffit&f io§ rtífeibaa 
los ü ü m e f o s del BOLETÍN quo corfespondañ «1 dis* 
tfito, dispondrán que se fija un ejaiuíilat' efl el eitio 
de costurabfe, donue permaneccrú hasta él fecibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eonservar los BOLE^ 
TINEH coleccionados ordenadamente para s ü encua-
derñocióñ, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , JIIÉItCULES Y V I E R N E S 

Se suBtifibíi en. la íffipte&ta de lii d iputac ión pfOViilCiál, á. 4 pé= 
Setas 50 eént imoá el tfimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año , pagadas al solicitar la suscripeidfi. 

N ú m e f o s sueltos '¿h cént imos dfe peseta. 

A D V E R T E N C I A E D l T O i í l A L 

Las disposiciones de Ins Autoridndes, escepto'las 
qué Eéati ú, iúetañciiv do parto no pobre, se íaaéfta» 
fán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio ñacioniü que dimano de las 
mismas; lo do interés pafticulnr previo el pagonde= 
luntado do 20 cént imos de peseta porcada l ínea de 
inserc ión. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta dol día 10 de Muflió) 
PHBSIDENOIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S.3. M l f . el Roy y la Reiua Re-
gento (Q. D . G.) y Augus ta Real j 
Famil i i i con t inúau ¡áu covedad en ¡ 
su ¡ rapor tanto salud. I 

OOaiKRNO DS PROVINCIA. i 
— I 

Con esta fecha se eleva ¡il l l i n i s - j 
fceriude la Gobornoción el recurso i 
(le nlza.ia interpuesto por D. Gabriel ; 
Lorrien. TiMiiente Alcalde en funoio- ! 
ne« do Ali'aldo del Ayuntamiento de 
Truchas, contra providencia de este 
Gobierno concediendo jub i lac ión de 
500 pesetits anuales al Secretario 
que fué del mismo D. Segunde Ba
rrio Alonso. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial con arreglo á lo dis-
piuu-to en el art. 2(¡ del Reglamento 
de 22 do Abril de 18!)0. 

León l ó de Muizn de 18&9. 
J!l Ooberuailor, 

Uainún Tojo t»ci'C7. 

PESAS Y MEDIDAS 

La con t ras tac ión periódica de pe
sas, medidas ó instrumentos de pe
sar, c-respondiente al aüo actual, 
t endrá lugar en el Ayuntamiento de 
Murías de Paredes el día '¿'2 de los 
corrientes; verificandose esta á con
t inuación en los demds Ayuntamien
tos del citado partido jud ic ia l , para 
lo cual so av i sa rá op-irtunamente y 
Con la debida ant ic ipación ú los se-
fiores Alcaldes respectivos. 

León 15 de Marzo de IS99. 
£1 Oobofuador, 

SKCRlitARIA 

Negociado ÍJ.0 
En telegrama de. 13 del actual une 

dice el l imo. 3r. Director general 
de Penales lo siguiente: 

«SirVoso V. S. ordenar la busca 
y captura do Francisco S á n c h e z Ló
pez y Pedro Unondin Guillen, fuga
dos úe la cárcel de Montoro (Córdo
ba), el 11 dol actunl: el primero do 
3o años , pelo rubio rizado, con t u 
fos, estatura baja; visto sombrero 
blanco con cinta negra, elást ica do 
bayeta azul, pantalón de pana, za-
p&tos color avellana, y el segundo 
de 35 ofios, alto, grueso, moreno, 
sombrero negro, blusa listada azul 
y blanca, pantalón oscuro y alpar
ga tas .» 

Lo que so hace público en el pre
sente periódico oficial para conoc í -
ffliento do las autoridades y fuerza 
pública d e p e n d i e n t e de este Go
bierno. 

León l ó de Marzo do 1899. 
ñl Qobefiiadar, 

ISamúii Tojo l ^ r é z 

C l r c u l n r 
Terminado con exceno el plnzo 

concedido por la ley Municipal para 
presentar Ins presuputsdtos adicio
nales al ordinario del corriente ejer
cicio, y siendo muy pocos los A v u n -
tamiontos que han cumplido esto 
servicio, pfevougo á los Sres. Alcal
des de las Corporaciones uiunieipa-
les los remitan á este Gobierno en 
el preciso t é rmino de seis dias, con 
tados desdo la inserción do esta c i r 
cular UD el BOLETÍN OFICIAL; bajo 
aperoibimiento que de no cumplirlo 
adop ta ré las medidus necesarias pa
ro lograr el más pronto desompeQo 
de esto importante sorvicio. 

León IB de Marzo de IÍÍ99. 
El Qolierimdof, 

Kuiilii» Tojo S*4!fC7. 

D. ISNRiQtJE A H E L I . A Y C A S A R I E G O , 
INQENIKRO JiítfK DEL DISTIUTO JUNK" 
UO DE LEÓN. < 
Hago saber: Que por D. Amadeo 

Larau, en representac ión do la So • 
ciedad anón ima «Hulleras dol Bor-
nesga-, se ha presentad» ed el Go
bierno c iv i l ue esta provincia en ni 
dia 4 del mes de Febrero, á las doce 
de la mnfinna, una solicitud de re
gistro pidiendo lí! pertenencias para 
la mina de hulla llamada Impreeistii, 
sita en té r re ino do Ciñera , Ayunta
miento dé La Pola de Gordóu, y l i n 
da al Oeste, con terreno c o m ú n ; al 
Norte , Este y Sur, con fincas part i
culares. Hace la des ignac ión de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

• So t o m a r á por punto do partida la 
esquina de aguas abajo d*l estribo 

izquierd.i del puente que la Socie
dad «Hulleras del Garoesga. tiene 
sobre el río Be.rnesg.i para el servicio 
de i-us instalaciones, situado en el 
té rmino del pueblo de Quera, A y u n 
tamiento do La Pola de Gordóu. Des • 
de dicho punto se medirán al O. 150 
metros y se pondrá la 1 . ' estaca, 
desdo és ta al N . 200 metros y so 
pondrá la 2. ' , desdo ésta al l i . 300 
metros y so pondrá la 3 desdo é s 
ta al S. 400 .metros y se pondrá la 
4. ' , dosde éstn ai O. 300 metros y 
so pondrá la ó.*, y al N . 200 metros, 
corr'indo así el per ímet ro con ta l . ' 
do las 12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha sol ic i tud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. Loque se.auuncia por medio 
del presente edicto para que en ul 
t é r m i n o de seseutu dns , contados 
desde su fecha, pueda» presentar en 
el Gobijrno c iv i l sus oposiciones los 
que se coiisiderafen con derecho al 
to jo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 do la ley 
de miner ía v igen te . 

Leór¡2J de Febrero do 1899. 
Hurique A M l a Casariego 

* 
* * 

Hugo saber: Que por D Baklome-
ro S á n c h e z Ilíez, vecino de Bofiar, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el día 21 del 
mes de Febrci o, á las doce do la ma
ñ a n a , u 'a solicitud do registro pi
diendo 20 porteneneias para ia mina 
do hierro y otros minerales llamada 
L a Salom, sita en t é rmino do Adra-
dos y Boñar, Ayuntamiento de Bo
llar, en el sitio denominado «La S i l 
lona ó el F c i e c h á u i , y luida al Nor
te, Naciente, Sur y" Poniente, con 
terrenos del Estado. Hoce la desig
nación de las citadas 20 pertenen
cias en la forioá siguiente: 

Se t endrá por punto de partida la 
peua üe «La S a l o u a » , l a parte más 
cerca á la mina donde so hulla re
cientemente hecha una cruz oo d i 
cha peña ; desde cuyo punto y en 
dirección a l Poniente se medi rán 
l.GOO metros y sé colocará la 1.* 
estaca, desde és ta y eo dirección al 
S. se medi rán 300 metros y se co
locará la a.* estaca, desde ésta y ea 

dirección al Saliente se medi rán 300 
metros y se colocará 3. ' estaca, y 
desdo és ia en dirección al Norta.se 
medi rán 1.000 metros y so coloca
rá 4." estaca y en punto do partidas, 
quedando así cerrado el r e c t á n g u l o 
ó pe r ímet ro que comprenden las 20 
pertenencias solicitadas. 

Y habioudo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito provenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. ( ¡obernador , siu perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por medio 
del presente edicto para que en el 
t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desdo su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 21 de la ley 
de mineria vigente. 

L e ó : : 2 8 d e Febrero de 1899. 
Enrique Abelh Cas(iric//o 

l lago sabor: Que por 1). Marcelino 
BalbUiMia y üalbuoiia , vecino de 
León, se h:i presentado en el Gobier
no c iv i l "ie esta provincia en el día 
13 del mes ilo Febrero, á las c¡nco y 
40 minutos do la tarde, uii;; so l ic i 
tud do registro pidiendo 12 perte-
neocias para ia mina do hierro l l a 
mada Primera, sita en té rmino de 
La Mata, del pueblo de Adrados, 
Ayuntamiento de Boñar, y liúda por 
tod is aires con terreno c o m ú n . Hace 
la des ignac ión do las citad>.s 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto do partida el 
centro do una calic ita p róx ima á la 
fuente de la Florida, á unos 18 me
tros en dirección Sudoeste de la 
mina; desde dicho puntoso modi ráu 
eo dirección Norte 100 metros y se 
colocará la 1." estaca, de é s t a a l 
Esta se medirán 400 metros y se 
colocará la 2." estaca, desde és ta a l 
Sur so modiráu 200 metros y so co
locará la 3.* estaca, de és ta al Oes
te so medi rán 000 metros y se co
locará la 4.* estaca, de és ta al Norte 
se medirán 200 metros y se colocará 
la ó . ' estaca, y de ésl^a al Este Se 
rnediráci 200 metros y se l legará á 
la 1 . ' estaca, quedando así cerrado 
el pe r ímet ro de las 12 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n -
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tensado que tienfi realizado el depó
sito premunido (JOP la le^ , ea ha ud- , 
miti i to dicha solicitud, ¡icf dcofoto : 
del Sr. (jubefnfidor, sin po i ju ic iode I 
t é rdero . Lü quti stí ünijiicia poi* IÍIO- ¡ 
dio del prcseute ediatu para que ett ! 
el téfmiKp d e s e s e á t u días , coatudos [ 
desde su focha, puedan presentar en ¡ 
el ( iubierüo c iv i l sus oposieioues lus j 
que se euí is iderareu con derecho al j 
todo ó parte del lerfeno solicitado, j 
según previene el «tt. ' t í de la ley 
raiuüria vigente . 

i.eóu "J8 de ¡•Vorero du 1809. 
ji'iíríquc Abillti Cnsiricyo. 

i m ü l . N A S UI! H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HAOlfcNDA 
Dli LA I'UOVÍKCIA BR LgÓN 

Timbre 'íel Ertado 

La Conipañifl Afroudíitarin de Ta-
liasoa ha parlicipado i la In t e rvou» 
ción dt'l K í t i d o coa focha 6 del ac
tua l , que U. Jo -é Gut ié r rez Mu, » ha 
cesado en el cargo do Itispcctur t éc • 
nico de la renta del Timbre del l is
tado esta proviecu' por haber sU 
do nonibraüii [inra igual des t iüo en 
la de Oviedo. 

Lo que se insoria en el HOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoc í -
míen lo dei público. 

León ¡3 de Marzo de 1899.— 
R. V. l i íeru. 

* 
La Compíifiia Arrái idatar ia de Ta

bacos ha iioinbra in ctiu fecha 6 del 
LCtual Itií-íH'Ctor técnico de la reata 
del Timbre del Estado en esta pro
vincia á 1). Domingo Rueda, y lla-
biendo sido coi.tirtnado el indicado 
nomlirauiieii lu por la r ep resen tac ión 
del Estado ciM'cn de la mis.'nu, se in
serta eu el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia para coí.-ocimiuiito del p ú 
blico. 

Le.'n 13 de Marzo de 1899.— 
I i . F. Hiero. 

D. Juan Santos Romero, Agente 
ejecutivo de la 3.* Zuna del punido 
de La Bafleza, con resideuciu en di
cha ciudad, en vir tud de las facul
tades que le eoníierc el art. 12 de la 
Ins t rucc ión de Recaudadores vigen
te, ha nombra lo auxiliares suyos á 
D. Vicente Cuevae González y ú don 
A g u s t í n López Vieju; debiendo con
siderarse sus actos como ejercidos 
personalmente por t i 1J. Juan San
tos, demi ien dopéndeu. 

Lo que se publica eti el BOLETÍN 
OFICIAL en cump!imi"i.to do lo dis
puesto en ei art.. 11 oo la referida 
los t rucc ión para coti"0¡micüto do 
los contribuyentes, do ¡as autorida-
iies municipales y j u noiales com-
pfendidas eu la referida Zona y Juez 
de ins t rucc ión y Ueg:st.rador de la 
Propiedad del partido. 

León 15 de Marzo de 1899.— El 
Delegado de Hacienda, R. F. Hiero. 

ü . José Maria Ouorro. Administra
dor de Hacienda de la provincia y 
Presinente de la Comisión de eva
luación de esta capital. 
Hago saber: Que desde el día de 

m a ñ a n a , y por el t é rmino improrro
gable do quince, es tará de mauiSes-
to en la oliciua de dicha Commióu el 
ami l l a r ámien to que ha de servir do 
baso :\ los repartiuiieritos de la con
t r ibuc ión Sobre la riqueza rustica y 
urbana para el ano económico de 
1899 á 1900, con objeto do que los 
comprendidos en él puedan presen

tar las reclamaciones que ersan eon-
venleiitos; adviftiendo que pasado 
dicho plazo no sa rán atendidas Us 
que produzcan. 

León 15 de Marzo de 1899.—José 
M." tíuerro, 

I ) . Bernardo Santa M a r ú Prieto, 
Oficial do Sala de lo Excma. A u 
diencia terr i tor ia l de Valladolid. 
Certideo: Que el l i teral contesto 

del encabezamiento y p i r tu dispo
sitiva de la seü t euc iu de segunda 
instancia dictada en los autos de 
tercer ía á que se refiere, es como si
gue^ 

tEncabezamiento.—Sala de lo c i 
v i l . —lixouio. Sr. Presidente, don 
Fraunsco Mart i y Correa.-^D. Ma-
tiauo Laspra.—D. [''raocisCo Uoa 
López .—En la ciudad de Valladolid, 
á 9 do Marzo de 1899; en los autos 
de terceiia procedentes del Juzga
do do primera instancia de León, se
guidos por D ' Josefa Aláiz Arias, 
vecina de León, representada por el 
Procurador 1). Baldomero González 
Orcal, con D." Anselma Aláiz Arias 
y el Ministerio fiscal, respecto de 
los cuales se han entendido las ac
tuaciones con los estrados del t r ibu
nal por so rebeldía , y con el Aboga
do del Estado sobre que se declare 
que los bienes que se e t í ibargaroa á 
la Anselma para responder ú las re
sultes de causa q u é se la s igu ió por 
lesiones corresponden á la Josefa; 
cuyos autos penden ante esta supe 
rioridad á v i r tud de la apelación i n 
terpuesta por la demandante de la 
sentencia que Ou l a do Abr i l de 1898 
dic tó e l expresado Juzgado; habien
do sido ponente ul Magistrado señor 
D. Mariano Laspru: 

V l i T O S 
Parte dísposítivi.—Fallamos que 

con imposición de las costas de es
ta segunda instancia á la apelante 
0 / Josefa Aláiz Arias, debemos con
firmar y couttrtnamos la seuteocia 
apelada'que dic tó el Jaez de prime
ra instauci? do LÍÓM eu 15 do Abri l 
de 1898. por la que declarando inad
misible la s é p t i m a excepción dilato
ria del art. r¡33 de la ley Rituaria, 
propuesta por el Sr. Abogado del 
Estado, ee absuelve á la Hacienda 
públ ica , al Ministerio fiscal y ¡i A n -
seima Alúiz de lu presente demanda 
de torcerla de dominio, interpuesta 
por la citada Josefa Aláiz. Álcestí la 
suspens ión de pi-ocedimientos acor
dada en el expediente de exacción 
de costas impuestas á Anselma Aláiz, 
poniéndose en aquel testimonio del 
encabezamiento y pa;te dispositiva 
de esta seoteuciii, y no se hace es
pecial coi idenneióu de costas. 

Así jjor esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva BO iuáevr.ará eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
la rebeldía de Anselma Aláiz Arias y 
de! Mioisterio tíscal, lo pronuncia
mos, mandamos y í í r m a m o s . — E r a u -
clsco M a r t í . — M a r i a n o Laspra.— 
Francisco Roa López. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el dia de su focha y so notificó eu el 
siguiento al Procurador de la parte 
personada, al Abogado del Estado y 
en los estradas del tribunal por la 
rebeldía del Ministerio fiscal y doña 
Anselma Aláiz Arias .• 

Para que conste y pueda tener l u -
gar la inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, expido 
la presente en Valladolid á 11 de 
Marzo de 1899.—Bernardo Santa 
Maria Prieto. 

¿nuneíSH 
fin los .quince ú l t imos d ías del mes 

de Mayo pfóxiuio se celebraran en 
esta Audiencia e x á m e n e s generales 
do aspirantes á Procuradores, de 
cou io rmídad con lo dispuesto en el 
«•tt. 3.° del Reglamento de IB de 
Noviembre de 1871. 

Los aspirantes deberás reunir las 
Condicíoues seña ladas eu los n ú m e 
ros 1.°, S." y -¡."del art. 87ú dó la ley 
provisional sobro o rgan i zac ión del 
Poder jud ic ia i ; y dentro de los quin
ce primeros oías del mes de A b r i l 
inmediato, d i r ig i r sus instauciss al 
E x c i ñ u . Sr. Presideute de esta A u 
diencia, pof conducto do la Secreta
ria de gobierno, expresando en ellas 
si van ti ejorcor la piofe.-ión eu po
blación con ó sin Audiencia t e r r i 
to r ia l , y a c o m p a ñ a r los documentos 
que determina el art . 5." del citado 
l ieglameoto. 

Lo que de orden del Exctno. se
ñ o r Presidente se auuucis al p i i -
blicu para conocimieutu de todos 
aquellos á quienes pueda interesar. 

Valladolid 13 de Marzo do 1899.— 
Küfael Bermejo. 

* 
* * 

En los quince primeros días del 
mes de Mayo próximo so ce leb ra ráu 
en esta Audiencia exáuiívaes de Se
cretarios de Juzgados municipales, 
con arreglo al Reglamento de 10 do 
A b r i l de 1871. 

Los aspirantes d i r ig i rán sus sol i 
citudes al Excmo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, por couducto do la 
Secretaria de gobierno, dentro de 
los veinte primeros dias del mes an
terior . 

Lo que de orden do! Kxcmo. se
ñ o r Presidente se anunci •. para co-
uocimiento de torios aquellos ¡i quie
nes pueda interesar. 

Valladolid 13 de Marzo de 1859.— 
Rafael Bermejo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

el i i úm. 20 en el sorteo de este a ñ o , 
se le conceda para su presen tac ión 
el plazo de echo d ías ; t r n ñ s l ' i ü n d c 
el cual se le formará espediente de 
prófugo. 

Ali ja de los Melones á 6 de Marzo 
de 1899 — E l Alcalde, Pablo F e r n á n -
dez. 

* * 
Habiéndose terminado el deslinde 

y atnojotiatnietito por la Comisión 
nombrado al efecto de todos los te
rrenos del patnmooio c o m ú n , per
tenecientes al Ayuntamiento , cu el 
t é rmino de esta v i l l a , se ha-la ex
puesto u l público en la Secretaria 
municipal por el t é r m i n o de quince 
días , para que todos los hacendados, 
vecinos y forasteros, que tengan fio-
cas que linden con dicho patr imonio 
y se crean perjudicedos, puedan ha
cer las reolamucioues que á so de
recho convengan, no a d m i t ' é u d o s e 
ninguna Verbal y sí por escrito eu el 
papel Correspondiente, a c o m p a ñ a n 
do los documentos legales para j u s 
tificar la rec lamac ión ; pasado dicho 
plazo no será inda i . iugui in y pro
cede rá U Comisión á lü rect if icación 
del mismo. 

Lo que se hace público por medid 
del presente para Conocimiento da 
los administrados. 

Alija de lus Melones á 9 de Marzo 
de 1899 — El Alcalde, Pablo Fer
n á n d e z . 

Alcaldía amslilucional de 
ilagaz 

No habiendo comparecido ¡1 la cla
sificación y declaración de soldados 
y revisión do los tres años anteriores 
que dio principio y t e r m i n ó el dia 6 
•lol preseate mes, los mozos Eugenio 
Lleriíun. hijo i á t u r a l rio Isidra, per
teneciente al presente i eem¡dazo , 
que obtuvo el u ú m . 4; Jo>ié Gonzá
lez Fernández , i r jo de Salvador y 
Mariana, del reemplazo do 1898; 
Juan García Prieto, hijo de Cruz y 
Micaela, de igual reemplazo; Juan 
Sarcia González, hijo de Benito y 
Marta, del reemplazo del 97. se les 
ci ta por medio del presente anuncio 
é fin de que comparezcan en esta 
Casa consistorial el dio ' ¿ \ del co
rriente, A las d¡»?z do la m a ñ a n a , con 
el objeto: el primevo de ser tallr-do y 
reconocido, y los reatantes de oirles 
en sus exenciones, pues do lo con
trario transeurfido que sea el plazo 
sin hacer su presentac ión se les ins
t r u i r á el expediente do prófugos . 

Magaz 14 do Marzo de 1899.—El 
Alcalde, Juan Prieto. 

Alcaldía cansMiicionál tie 
Al i ja de los Melones 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y dec la rac ión de 
soldados quo tuvo lugar eu este 
Ayuntafniouto el día 5 del actual el 
mozo Cayetano Casado Pérez , del 
actual reemplazo, hijo de Apol inar 
y de Maria, a quien le cor respond ió 

Alcaldia constitucional dé 
Cacaíelos 

De la propiedad de D. Ricardo de 
Castro y Basaata, de esta vecindad, 
se e x t r a v i ó en la noche del 23 del 
corrionte una yegua de las s e ñ a s 
siguientes: edad 4 afius.polo negro, 
morcillo,alzada 7 cuartas largas.sin 
hierro, cola y crin largas y abun
dantes. 

Se ruega á las autoridades y de
m á s persomis, que caso de tener co-
noeuniento del paradero do la i n d i 
cada yegua, lo uiamfiesteu á esta 
Alc.-.ldia para que su d u e ñ o paso á 
recogerla, previo el pago de los gas 
tos que haj'u ocasionado. 

Cacabtdos 25 do Febrero de 1899. 
—El Alcalde, Alberto Bá lgo tna . 

Alctüdia constitucional de 
Riei/o de la Vega 

Con fecha 20 del Corriente, y ho
ra do las ocho de la noche, desapare-
ció del Campo do Toral de Fondo, do 
este Municipio, un caballo cerrado, 
de (i cuartas y media do alzada, po
lo negio. lunares i ' eqneños del apa
rejo, col:» corta, con montura, es t r i 
bos y collar de suela. 

Quien tuviere noticia de él lo pon
drá en conocimiento de esta Alca l 
día á fin do par t ic ipárse lo á su d u e ñ o 

Riego de la Vega 2(i de Febrero 
de 1899.—El Alcalde, Juan Pé rez . 

Alcatdia constitucional de 
Villamartin de D . Sandio 

Confeccionado el presupuesto mu
nicipal de esto distri to para el p r ó 
x imo a ñ o económico de 1899 á 1900, 
se halla expuesto al público en la 
Sec re t a r í a d e l Ayuntamiento por 
t é r m i n o do quince d ías , á fin de que 
durante dicho plazo pueda ser exa
minado por los vecinos quo lo crean 
conveniente. 

Vi l lamar t in de D. Sancho 11 de 
Marzo de 1899.—El Alcalde, Anto-
uio Obeja. 



A l c M i a eonstUMÍónül de 
Stitíet/os 

No habiendo ísQinpáféCido : i l ñcto 
do la closifioocióii y rieclarición dá 
soúiados el mozo de este rdi-mplazo 
jonafo Ouníálcs! Gómez, hijo de Pe» 
dto y Melchofa, tanturcl da Cafba* 
ja l , al fine le eofrespuodió en el por* 
teo el nú tn . 0. se lo coin-cde el plazo 
de ochu días para su pfeseiitüCión; 
tfansi:iirfido el eual se le formará 
expediente de p rófugo . 

¡áaneijos 13 de Marzo de 1899.— 
El Alcalde, áatitwigo Emiquez. 

Alciildia cmttitueiontlde 
VíUamcirtín de D . Sanchí 

•El día 9 del p róx imo mes de A b r i l , 
y hora cte las doce de la maflana. 
t endrá lupaf bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde (1A este Ayuntamiento ó 
R' gidor en quien delegue, y casa 
consistorial, la snlmsta de 0 metros 
cúbicos de madera do roble, inclui 
dos en- el plan forestal do este d i s t r i 
to, bajo el tipo de 65 pesetas, impor
te de la t asac ión de los mismos. 

Dicha subasta se verificará por 
pujas abiertas durante media hora 
entre los que quieran tomar parte en 
el remate, y con las demás formali
dades y coudicioues establecidas en 
la Heal orden de 23 de Abr i l de 1898. 

Vi l lamar t in de D. Sancho 4 de 
Marzo de 1899.—EI Alcalde, Anto
nio Obeja. 

A kaldla constiliicional de 
Corvillos de hs Oleras 

Se hullan terminados y expuestos 
al público, por t é rmino de quiijce 
días, en la Secre tar í ' i del Ayunta
miento, el apéndice al amillaramien-
to y el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio do 1899 á 
1900; durante dicho plazo pueden 
ser vistos y exarniuados por cuantos 
lo deseen y proponer por escrito las 
reclamacio'oes que crean oportunas; 
pasado que sea se e levarán á su 
aprobación superior. 

Corvillos de los Oteros á 6 de Mar
zo de 1899.—El Alcalde, Andrés 
Sar, tan,arta. 

Atcaldia constitucional Je 
Santa jUaria de Ordos 

Terminado el apéndice al ainilla» 
ramiento que ha de servir de base 
para la derrama de la eoutribuiMÓu 
terr i torial en el a ñ o económico de 
1899 á 1900, se halla expuesto al 
público en la Secreturiu de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de quia-
co días para oir las reclamaciones 
oportunas. 

Santa María de Ordás á 2 de Mar
zo de 1899.—E1 Alcalde, Ambrosio 
Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cotomba de Sumoía 

Hallí .udoso confeccionadas las 
cuentas de r ecaudac ión y munic i 
pales do este Ayuntamiento,corres
pondientes ¡i los ejercicios rio 1895 á 
9t¡, 1896 á 97 y 1897 á 98, so hallan 
expuestas al público en esta Secreta
ria por t é rmino de quince días , á 
contar desde la inserc ión en el Bo-
UiTÍN oi ' icULde la proVincia;duran-
telos cuales pueden examinarlas y 
hacer las reclamaciones que croau 
oportunas; transcurrido dicho t é r 
mino no se rán atendidas por justas 
quesean. 

Santa Colomba de Somoza 7 de 
Marzo de 1899.—El Teniente A l c a l 
de, Manuel Rívefa. 

A Icaldia tonstilncional de 
Antón 

Para que la Junta pericial do este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectif icación del a in i l la rámíento que 
ha dé servir de base al repartimien
to de las Contribuciones terr i torial y 
Urbana del próximo ano económico 
de lf¡99ii 1900, so h ice preciso que 
los contribuyentes que posean ó ad
ministren fincas en esto t é r m i n o 
municipal^ y hayan sufrido altera
ción en su riqueza, preseutori rela
ciones en la Secretaria de esto M u -
Bicipio en el t é rmino do quince dias; 
pues pasados no habrá lugar y se 
t end rá por Consentida la riqueza 
con que hoy fifjuran. 

So adviei te que e- necesario acre
ditar tener satisfechos los derechos 
de t ras lación de dominio á la Ha
cienda para que puedan ser admi t i 
dos dichas relaoiones. 

Afdón 1 de Marzo do 1899.—El 
Alcalde, Nicolás Alvarez. 

Akdldift constitucional de 
Paldesamario 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , correspondientes al 
año ecoDÓmico de 1*97 á 1898, se 
hallan expuestas >il piiblico oo la 
Secretaru del mismo por t é rmino 
de quince dias; durante los cuales 
pueden examinarlas y hacer las re
clamaciones que Convengan á los 
interesados; pasado dicho plazo ño 
se rán admitidas. 

Valdesamario 6 de Marzo de 1899. 
— E l Alcalde, Pablo Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Castríl/o de la VaMuerna 

Se halla expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento , 
por t é r m i n o de quince dias, ei pro
yecto de presupuesto muoic ipal or
dinario para el año económico de 
1899 á 1900, á fin de que en dicho 
plazo pueda ser examinado por los 
vecinos que lo deseen y presentar 
las reclamaciones que tengan por 
conveniente. 

Oastrillo d e l á Valduerna 6 de Mar
zo de 1899.—El Alcalde, Anastasio 
Berciano. 

el BOLBTÍÑ opiciAtde la províne ia 
para que los que se Crean con la ap- . 
t i tud y condiciones que la ley exige, 
presenten sus instancias en esta A l 
caldía , en el tcr inin» de quince dias; , 
plisados los cuales quedaran sin efec
to las que Con el indicado fiase pro" ! 
sen ten. i 

Bentiaa 1.° de Marzo de ! « 9 9 . — i 
El Alcalde, Pedro Morón. 1 

Alcáldia constilucioml de 
Braiuelo 

Se hallan terminadas y expuestas 
al publico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , durante el plazo de 
quince días, las cuentas municipales 
de este distri to del ejercicio ú l t imo 
de 1897 A lt>98, para que durante 
dicho plazo puedan los que asi lo 
deseen examinarlas y formular las 
reclamaciones consiguientes; pues 
pasado que sea se remi t i rán á la 
aprobüción do la superioridad. 

Por igual periodo se encuentra en 
el mismo local el presupuesto ordi
nario aprobado por la Corporación 
para el ejercicio de 1899 á ¡9')0, d 
fin de qo.i pueda ser examinado y 
presenten los reclamaciones consi
guientes los que asi lo deseen. 

Brazuelo 6 de Marzo do 1899.— 
E l Alcalde, T o m á s Moráu . 

Alcaldía constitucional de 
lienuza 

Hallándose vacante la Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento,dotada con e l 
sueldo anual de 750 pesetas, cobra
das por trimestres vencidos, con la 
obl igación de llevar toda la docu
m e n t a c i ó n afecta á la Secretaria, 
sin otra re t r ibuc ión , se anuncia en 

Alciildia constitucional de 
Falde/uentes del Piiramo 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declarucióu de 
soldados el mozo Je rón imo Blanco 
G a r m ó n , n a t u r a l do Valdefuen-
tes, hijo de Lorenzo y de María, per» 
teueciente al reemplazo de 1898. se 
le cita y emplaza por medio del pro 
s e n t é p>ira que comparezca en esta 
Atcaldia en el t é r m i n o de veinte 
dias, pa r í ser riueVáme/ite recono
cido,como asi fue acordado por esta 
C o r p o r a c ó n en sesión de hoy; pues 
en otro cuso se lo ins t ru i r á el opor
tuno expeliente de prófugo, con 
arreglo á la ley de Reclutaiuieato y 
Reemplazo vigente . 

Valdetuentes del Pá ramo á 9 de 
Marzo de 1899.—El Teniente Alca l 
de, Santiago S. Mar t in . 

Alcáldia conslítucioml de 
San Emiliano 

En vista de no haber compareci
do al acto de clasificación y decla
ración de soldados los mozos que á 
Continuación se expresan,compren* 
didos en el alistamiento para ol 
reemplazo dei año actual, se les re
quiere por medio del presente anun
cio para que á t é rmino de treinta 
dias, á Contar desde su publ icación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, se pre
senten ante esta Alcaldía pura oir* 
les las exenciones ó excepciones de 
que se consideren asistidos para e x i 
mirse del servicio activo, y pasado 
que soa dicho período do tiempo sin 
que lo hayan verificado, se les ius-
t ru i rán los oportunos expodientes 
de prófugos . 

SJU Emiliano 8 de Marzo de 1899. 
= E l Alcalde, Manuel (jarcia Loren-
zana. 

Mozos que se citan 
Angel Rodr íguez García , natural 

de Piuus, hijo de Nicanor y do Plá
cida; José Meléudez Alvarez, natu
ral de Cuspodal, hijo de Manuel y 
Fermina. 

D. Cipriano Rodr íguez Pérez, Alcal 
de constitucional de esta villa de 
Toral de los Ouzmanes. 
Hago saber: Que cumpliendo lo : 

dispuesto en la ins t rucc ión de 12 de 
Muyo do 1888, a t t . 37, regla 4.", y ! 
ha l lándose apremiado en segundo 1 
grado D. Anselmo Diez González , . 
Vecino que fué de esta vi l la , como : 
deudor al Establecimiento del Pósito ' 
do la misma, lo han sido é m b i r g a -
das 30 tierras, sitas cu este t é rmino 
municipal , do cabida en jun to de 5 
hec t á r ea s , 74 á reas y 55 ceu t i á reas ; 
tasadas en 2.252 pesetas, asi como 

: 11 v iñas , en el mismo t é r m i n o , do 
I 2 hec t á reas , 73 á reas y 76 ceu t i á reas 
: de cabida; tasadas en 2.310 pesetas; 
¡ cuyos pormenores figuran en ol ex

pediente de apremio que se halla de 
manifiesto en la Secretariado este 
Ayuntamiento y edicto expuesto al 

' público en el mismo local. 
La subasta se verificará el dia 30 

'• de los corrientes, de diez á once do 
la m a ñ a n a , en la casa consistorial, 

donde Se admi t i r án posturas & la l l a 
na durante una hora, siempre que 
Cubran las dos tnrc.-rá-í partes del 
tipo; previniendo qué ios rematan* 
tes so obligan á entresíaf en el 
acto de la subasta el importe del 
principal, recargos, enstas y gastos 
de procedimiento, mandamientuS de 
anotac ión eñ el R''gistro y d e m á s ; 
careciendo do t i tmós de propiedad 
se supl i rá la falta » • la f i rma q u é 
dispono el Reglamento pira la eje
cución de la ley t-lii.oti-caiía en la 
regla 5." del a r í . <l> por cuenta del 
rematante. Se base S .IHT igualmen
te que hasta el niomeoto de Cele
brarse el remate, t i -nen derecho el 
deudor ó sus herederos á l ibrar las 
fincas que Salen : i subasta satisfa
ciendo el principal , recargos, costas 
y gastos, sin que después de v e r i 
ficados los rematas puedan evitar la 
adjudicación al comprador, como se 
halla prevenido en ol art . 42 de la 
ins t rucc ión do 12 de Mayo de 1888 
y art. 4 .° . dispnsieiú'i 8." del Real 
decreto do 27 de Agosto do 1893. 

Y en cumpl imi . -n t» del art. 3?, 
regla 4 . ' do la iusi.r¡M.u;iou vigente, 
se anuncia al público llamando l i c i -
tadores con c i tae ión de los intere
sados. 

Toral de los Gi.'zmanes á 1 í de 
Marzo de 1899.—Cipii.iuo Rodr íguez 

Alcaldía conslilticional de 
Palileleja 

Las cuentas mu iioipales de este 
Ayuntamiento , cori-espondientes á 
los ejercicios de i m i l l a 1897 y 1897 á 
1898, se hallan terminadasv-expiies-
tas al público por t é r m i n o de q u i n 
ce dias, en la S.icretaria del'mismo, 
¡i fin de que los coi i t r ibujoutes pue
dan examinarlas durante dicho pla
zo y presentar las reclamaciones 
que crean oportunas. 

Valdeteja l . ° d e Marzo de 1899.— 
El Alcalde, Baltasar i jonzález . 

Alcaldía conslilucional de 
tea 

Terminada la rectificación d e ' 
amillaramiento que ha do servir de 
base al repart í miento de terr i tor ia l 
para el ejercicio de 1899 á 1900, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria de esto Ayuntamiento , por 
t é r m i n o de quince dias, donde los 
contribuyentes pueden examinarlo 
y formular cuuntiw renlainacioues 
croan justas; poes pasados los cua
les no s s r á n oídas las que se preseu-
teu. 

Cea 2 ile Marzo rio 1S99.—El A l -
caldo, ( iui l lermo Cu bullero. 

A Icaldia constiluciomü de 
Soto de la Vega 

Formados el presupuesto ordina
rio y el apéndice del amillarannento 
para el ejercicio do 1899 á 1900, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiooto, por t é r m i n o 
de quince dios, á fin de que puedan 
examinarlos los vecinos y cont r ibu
yentes del mismo y exponer las re
clamaciones que crean procedentes 
durante dicho plazo; pues transcu
rrido que sea no serán atendidas las 
que so presenten. 

Soto do lo Vega 1." de Marzo de 
1899.—El Alcalde, Miguel Santos. 

Alcáldia constitucional de 
San Andrés del Jlaianedo 

Terminado p^r la Junta pericial 
do que se compone este Ayun ta 
miento,so halla expuesto ni público, 
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por espacio de quince dias, á eontar 
desdo eeta feehüi el a p é a d i c e a l a m í -
llaminieutn que ha de servir de ba
sa para lu foriiaeiíiu de los repart i -
mieotas de la cuut r ibuc iñn te r r i to -
fial rús t ica , colunia v urbana para 
el cj.Dfcleio de IS90á"1900, para que 
los (¡ontfibiiyeiites incluiiles efi el 
cus/Ho pui'iinn prcsefitar las reela-
ffiaCioües qui) crean oportuniiS. 

San Andró? del Rabasedu S de 
Marzo de 1H90.—El Alcalde, Ber
nardo Alvares. 

A kaldii eonstituiional de 
btúúmóit 

Confeccionado por el A y u n t a 
miento y Jui.ta pericial) en la forma 
dispuesta por los ar t ículos 68 y 59 
del reglamento de 30 de S n p t í s m -
bre de "1885, el apéndice a l amillara-
miento de la riqueza terr i tor ial de 
este t é rmino , y qm- lia de servir de 
liase al tU)u.ttiinu'iito de la ount r i -
bución de iemueble?, cu l t ivo y ga-
naderia, respectivo a l ejercicio eco
n ó m i c o p tó '&mo, queda, en eum-
plimieoto de !o que el art. 60 del 
prepio rotrlameotu p recep túa , eS-
puesto a i ' ' púb l i co cu la Secretaria 
municipal , por termino do quince 
dias, para que V s cor t r ihuyontes 
•pne.'.an enterii-se do e l y ontablar 
ú n i c a o i e n i e s- in'e el contenido de 
las oltenicinues de la riqueza ami -
llol'ada que en diclio apc^ dice s-e h a 
cen, las l ec la i iHic iooc? que crean 
pertu.cutes á su de ioeho; lo cual 
h a b r á n de voii l icar dentro del ex
presado piazo y ante ia mencionada 
Junta pericial. 

Sa iamón l . " de Mar/.o do 1889.— 
A g u s t í n l . l íaz. 

Alcaldia constilncioml de 
Tilluzalá 

l'ijada defiuiiivamento por este 
Ayuntamiento la cuenta municipal 
corres(ioi.diente al año económico 
do ¡8!)* r. í)8, ¡ o llalla expuesto al 
público por l ó ' i n ino do quince dias, 
en 1» Secrulaiia del m i í m o , conta
dos desdo ei Oía í^ruiento al do la 
i n s e r c ó ; : éo e.̂ to amiticio en el í io-
IETÍN OFICIA!,, para que d t iranta d i 
cho t é n n u i , pmda ser examinada 
por los vecim f y presentar contra 
ella las rechuiK'Ciones que sean pro
cedentes. 

V l l l a z i U A (i de Marzo de 1809.— 
151 Alcalde, Ulas l''cirero. 

Alcaldia coiislimcioiial de 
Jiurin 

Terminada la r e c t i f i c a c i ó n del 
apéndice al amilluramiento que ha 
de servir do base á los repartimien
tos do l,i contr ibncióu terr i tor ial de 
este Ayon ta rñ ien to par-a el año eco
nómico ile INUil á 1S1I1Ü. so halla de 
maniüest .o en la Secretaria por tér
mino de qoinco dias, á Un de que 
los contribuyentes jmedan enterar
se de su contenido y presentar las 
feclarnacioues que estimen proce
dentes. 

Burón 8 de Marzo de 1899.—El 
Alcalde accidental, Baltasar Allende 

J U Z G A D O S 

D. Fermiu Síuscoso del Prado, Pre
sidente de la Audiencia prov in
cial de Bilbao. 
Por la presento requisitoria y su 

tenor, sé Cita, llama y emplaza á Die

go Alonso, hijo de padre deseoaoeída 
y de María, natural de ViiioDueva, 
en la provincia de L i ó n , de 28 años 
de edad, veeioo da Abanto, en la 
provincia de Vizcaya, de ofieio j o r 
nalero, que no le í id escribe, y no 
tiene antecedentes penales,contra si 
que sé ha dictado auto de pris ión, y 
es'do las sefias siguientes; estatura 
un metro y 1.8 Cetitimetros, ojos ne
gros, pelo easttfio y color moreno, 
para que en el t é r m i n o dé diez dias, 
desde la publicación oti la Baceta de 
Madrid, Compafezca a n t é esta A u 
diencia A responder de los cargos 
que le resultan én ei-usa que se le 
s i g n é Sobre delitos de disparo y IB-
s iones iaperc ib iéndole que de no v é -
ri(icario detitf" del expresado t é r m i 
no será declarado rebelde y so pro-
Cederá á lo que haya lugar . 

A l misino tiempo, se ruega y én -
Carga á las a u t o l ' i d a d t s c í v d e s y m i 
litaros y funcionarios do la policía 
j i i d i c U l para que procedan á su bus-
Iva, captura y conducción á la cár 
cel de Bilbao á disposición do esté 
Tribunal . 

Dada en Bilbao á 4 do Marzo do 
1899.—El Presidente, Fertuia Mos-
coso del Prado.—El Secretario, Ja-
cobo frualde. 

D. Pedro de Uzquiano y López, Juez 
de in l ruec ióu de est'i vi l la de Va
lencia de O. Juan y su partido: 
Por el presente se hace saber: Qué 

p.l dia 2'i <¡c! p i ó x i m o m e s de. Abr i l , 
á las once de ía m a ñ a n a , tendrá l u 
gar en la sala de audioucia de esto 
Juzgado, y sin sujeción á tipo fijo, 
la venta en pública subasta dé las 
íínc;:S que á cori l inuación se expre
sa iiin.emba rgadasal Alcalde de Fres
ón de la Vo^a I) . Frinciseo Gigosos 
Nuva. para hucer efectiva la multa 
de 100 pesetas que le fué iuiptiestíi 
por el Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia, costas causadas y que se 
originen en el expediente de apre
mio que se sigue en esto Juzgado 
coi.ti a el refeiido Alcalde: 

Uní' tierra, en el tcriutno do Fres
no de la Vega, a! ciiiniuo de Beua-
n ariel y Ii- udon de los Manaderos, 
hace. 17 ¡ii-eas 14 ceutuireas: linda 
O , cotí el hund'.'t'; SI. y 1'., or.rn, de 
Pedro Moran, y N . , Miguel Carpin
tero; tasada on lüü pesetas. 

Otra, oo el misino t é rmino , a! ca
mino de lleoarnariíd y Joso, hace 17 
áreas 12 ceuti i i iejs: linda O., otra 
de Bomfaci'i Uobles: M. , dicho ca
mino, N . , herederos do Gespara .\iar-
cos, y P.. otra de Francisco Mart í 
nez; tasada en 100 pesetas. 

Otra, on el propio t é r m i n o , al 
hondóo de los Manaderos, hace 8 
áreas óü cen t i á r eas : linda O, y N . , 
otra do Francisco Bodega; M. j otra 
de Miguel Carpintero, y 1'., con un 
vallado; en 50 pesetas. 

Lo qno so hace público por medio 
del presonte paro que los qno deseen 
tomar parte en la subasta lo ver i f i 
quen cu el I t i c i i l , dia y hora expre
sados; siendo do necesidad para to
mar parto en la misma consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la t a sac ión , co
mo la ley precep túo . 

Se advierto que no existen t í t u 
los do propiedad do las lincas, y que 
habrán de suplirse á costa y por 
cuenta del rematriiite. 

Dado en Valencia de D. Juan á 10 
do Marzo de 1899.—Pedro de Uz
quiano.—El Escf ibaño, Manuel Gttr» 
cía Alvarez. 

AKüNOiOS OFIOIALES 

UNIVERSIDAD m OVIEDO 

l ' r i i m a l de tpotfeíMis i Emit ías de 
tifítas. meantes en este Bistritt Uní ' 
m n í l m o . ton dtjtMión i n ñ r i w A 
2 000 pesetas. 

Las séCoras opositoras á dichas 
Escuelas ss se rv i rán presentarse en 
la Escuela Normal dé Maestras dé 
esta capital el día 5 de Abr i l p tóxi-
tno, á las diez do la m-iflana, 4 fia 
de dar principio á los ejeteieios de 
oposición. 

Lo qué se l i iee público pava cono
cimiento de las interesadas,en enm-
plimiento de las disposiciones v i 
gentes. 

Oviedo ? de Marzo do 1899.—El 
Presidente del Tribunal , T o m á s Ro
jas y González . 

SEÚVIOIO N A C i O K M , AGRONÓMICO 

Debiendo rer rectificada la lista 
oficial de Establecimientos ho r t í co 
las y do jardiooria qno en Espafia se 
dedican al comercio de plantas v i 
vas, publicada con fecha 13 u'e Abr i l 
del afio anterior, en cumplimiento 
de lo qno dispone ol Convenio I n 
ternacional AntiHIoxérico de Berna, 
y con el (in do evitar reclamaciones 
posteriores y ios perjuicios qno la no 
inclusión en ella pudiera ocasionar
les, los: interesados que deseen f igu 
rar en la referida lista deben par t i 
ciparlo en el téi-mii o de quince dias 
al Sr. Ingei rero Jifo del Servicio 
Agronómico de la provincia, expre
sando el pueblo y té rmino mun ic i 
pal en que radique el establecimien
to, haciendo constar además su 
nombre y el de! propietario. 

León 9 de Marzo do ISSíl.—El I n 
geniero Jefe del So'-vicio A g r o n ó 
mico, Antonio Fe rnández . 

El (.'omisario do Guerra, Interventor 
de sutisistonoias de esta plaza. 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse, con destino á la Factoría de 
subsistencias de esta plaza cebada 
de ¡iriiuei'ü. paja corta de t i i g o , para 
pienso, y Infla, por el presente sa 
conv.'ca :i las personas que deseen 
intei-esarse e:¡ su venta á un con
curso públ ico , que t endrá lugar cu 
esta Comisaria ile Guerra, sita en la 
calle de 1). Sancho, i ú m . 7, ol dia 
(i del p róx imo mes de Abr i l , ú las 
once de la m a ñ a n a , sirviendo de 
norma el reloj de dicha dependencia. 

Los proponen tes p resen ta rán pro
posiciones y m u é s ' r a s de los ar t ícu
los y fijarán el precio rio cada qu in 
tal métr ico , con iuclueióu de todo 
gasto, hasta situarlos en los almace
nes de la Fac to r ía ; debiendo hacer 
las entregas de los urtieulos que 
fueran adjudicados en el plazo y for
ma que designe la Adminis t rac ióo 
mi l i tar : entenoiéndtu-e que dichos 
a r t í cu los lian de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo arbitros los funciona
rios administrativos para admitiriof? 
ó desecharlos s e g ú n su calidad. 

Paloncia 13 de Marzo do 1899.--
Wenceslao Alvarez. 

t endrá lugar en la Factofia dé sub-
s í s teno ías militares de esta plaza un 
eoüedfsa con objeto da protadet á 
la compra de los ar t íoulos de sumi 
nistro que á con t inuac ión so OS-
presaii. Para dicho acto se a d m í t i -
rátl proposiciones por escrito,en las 
que se exp resa rá él domicilio de sa 
autor, atíoiñpfiBáñdose á las rnisinás 
muestras de los articulus que se 
ofrezcan ¿ la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada 
Fac to i í a . 

La entrega de los ar t ículos que se 
a d q u i é r a n s e hará ; la nutad en la 
segunda quincena del icf-r ido mes, 
y el resto en la primera del s iguieu-

; te, por los vendedores ó sus repre-
! Sentantes, qu iénes quedarán obliga-
| dos á respomlef de la clase y cuntí» 
¡ dad do aquéllos hasta el ingreso en 
i los almacenes de la Adminis t rac ión 
I mi l i tar ; en tend iéndose q ñ e dichos 
¡ ai ticnliis han de reunir las con.licio-
¡ nes que se requieren para el suui i -
; nistro, siendo arbitros los funciona-
| r íos odin iu is t ra t ívos d cargados de 

la ges t ión para admitirlos y dese-
charlos, como únicos responsables 
de su calidad, aun cuatoio hubiesen 
creído conveniente ascsüMwe d e l 
dietamen de peritos. 

Lugo 14 de Marzo de i«99 .—Ra
fael Ayala. 

Arltculos que deten (taquh'irse 

feba í la de primera clase. 
Paja trillada de tr igo ó cebada de 

Castilla. 
Leña de tojo ó reble. 

E! Comisario de Guerra.Interventor 
de los servieios administrat ivo-
militares de Lugo, 
Hace saber: Que el dia 11 de Abr i l 

p róx imo, á las diez de la m a ñ a n a , 

fól Cotriisario de Guerra, í . i terventol
do los servicios aduiinisti-ativo-
mili lares de Vigo, 
Hace saber: Que el dia ó de Abr i l 

p r ó x i m o , á las doce de la m a ñ a 
na, tenriiá lugar en la Fac to r ía de 
subsistencias militaros de esta pla
za mi eoncurso con objeto de pro-
ce leí á la compra de los articubis de 
suoiinistro que á con t inuac ión se 
expresan. Para dicho aelo se admi t i 
rán preposiciones pur escrito, en las 
que se expresa rá el di.miciík* de. su 
autor, aooííipauánfíoso a ír.s niisaias 
miiestii .s de ius articulo:: que se 
ofrezcan á la venta, .-i los cuales se 
les lijará su precio con todo gi.stc 
hasi.u los almacenes de la citada 
Fac to r í a . 

La entrega de !os artieulos que se 
adquieran se l iará : In o.it.id en la 
primera quincena del n f.-vido mes, 
y e l restoantes de li-oilizar el mismo, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes quedarán obligados 
tí responder de la cíese y eaiít.idad 
do aquél los hasta el ingreso en ios 
aliniicenes dé la Administr . ioión m i 
l i t a r ; entenri iéndiise que dichos ar
tieulos han de reunir los condicio
nes que se requieren pina el sumi
nistro, siendo á rb i t ros los funciona
rios administrativos cucargados de 
la ges t ión para anmitirlos ó dese
charlos, como úuicos responsahles 
de su calidad, aun cuando liubiesen 
Creído conventento asesorarse del 
dictamen de peritos. 

Vigo 14 do Marzo do 1899.—An
tonio Fua l imt . 

Arlicutos que delen adquirirse 

Cebada de primera clase. 
Paja tri l lada de t r igo ó cebada. 
Carbón de Cok. 

Impreata de la Diputac ión pro?i&cial 
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